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Sobre la valoración de los residuos que obtiene una empresa en la 
prestación de un servicio. 

 
Respuesta: 

 
Una empresa recibe una contraprestación e incurre en una serie de gastos 

(mano de obra y transporte) por prestar el servicio de retirada de residuos a 
otras empresas, que posteriormente utiliza como materia prima en la 

elaboración de un producto. En la consulta se pregunta cuál es el importe 
por el que se deben incorporar los residuos al balance de la empresa. 

 

En la Norma Quinta de la Resolución de 14 de abril de 2015, del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se establecen criterios para 

la determinación del coste de producción, se tratan  los casos en los que en 
el proceso productivo se obtienen de forma adicional subproductos, residuos, 

desechos, desperdicios o materiales recuperables, definiéndose los mismos y 
regulándose su valoración, en los siguientes términos: 

 
“Quinta. Producción conjunta. 

 
1. Si en un determinado proceso de fabricación, de forma inexorable, se 

fabrica simultáneamente más de un producto, la asignación de los costes 
que no son imputables inequívocamente a un producto concreto se basará 

en criterios o indicadores lo más objetivos posibles con la orientación, con 
carácter general, de que los costes imputados a cada producto sean lo más 

paralelos o proporcionales al valor neto realizable del citado producto. 

 
2. Si en el proceso de fabricación se obtienen adicionalmente subproductos, 

residuos, desechos, desperdicios o materiales recuperados, su valoración se 
realizará de acuerdo con lo indicado en el número anterior. No obstante, 

cuando esta valoración sea de importancia secundaria, se podrán valorar por 
el valor neto realizable, importe que se deducirá del coste del producto o 

productos principales. 
 

Si alguno de estos componentes obtenidos en la producción conjunta tuviera 
un valor neto realizable negativo, como puede ser el caso de los residuos 

que no tengan mercado y deban ser objeto de un proceso de eliminación 
obligatorio, el coste separable del residuo se sumará al coste del producto o 

productos principales. 
 

3. A efectos de esta norma, tendrán la consideración de: 
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a) Subproductos: los de carácter secundario o accesorio de la fabricación 
principal. 

 
b) Residuos, desechos o desperdicios: los obtenidos inevitablemente y al 

mismo tiempo que los productos o subproductos, siempre que tengan valor 
intrínseco y puedan ser reutilizados o vendidos. 

 

c) Materiales recuperados: los que, por tener valor intrínseco, entran 
nuevamente en almacén después de haber sido utilizados en el proceso 

productivo, y una vez que han sido reacondicionados para su uso.” 
 

Por lo tanto, en la medida que los residuos se obtienen del proceso de 
prestación del servicio, de acuerdo con el criterio que se ha reproducido, la 

empresa los incorporará al activo por su valor neto realizable, importe que 
se deducirá del coste de prestación del servicio. 

 
 

      
 


